
INFORME DEL COMISARIO 

3 de abril del 2013 
los señores accionistas dela socedad anórima SINDESECUADOR SA. 

En cumplimiento de las disposiciones legales contempladas en el Ar. 321 de la ley do 
Compañías del Ecuador, he revisado el Balance General de la Cia, SINDESECUADOR 

Sociedad Anónima al 31 de diciembre del año 2012 y el Estado de Resutados por el año 
termnaco a esa fecha. 

Estos estados financieros son resporsablidac de la compañía y mi resporsablidad es 
emir el informe sobre estos estados fnancieros basados en mi revisión. 

KA: revisión fue diseñada y realizada pare obtener certeza razonable, incluyendo el 
examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los Estados Financeros. Incluyo también la evaluación de los prircpios 

de comablída utizados y de las estimaciones importantes hechas a la gerencia 28 
¡como una evaluación de la presentación general de los Estacos Financieros.    

En mi opinión, los Estados Financieros arrba mencionados presentan razonablemente, en 
tocos los aspectos importantes, la stuación firanciera de SINDESECUADOR S.A. al 31 

de diciembre del año 2012, los resultados de sus operaciones y los cambios en su 
posición financiera durante el año terminado a esa fecha. de conformidad con princpos. 
8 contabilidad generalmente aceptados y con normas prácticas contables establec.das 
0 gutorzadas porla Superintendencia de Compañias del Ecuador y el Servico de Rentas. 
Internas. 

1d revisión fue hecha con el propósito de formarme la opinión descrita en el párrafo 
anterior En ml calidad de comisario he verificado también el cumplimiento de aplicación 
«e las Normas Internacionales de Informacón Financiera NIFS PYMES, dentro de los 
Cuales forman su juego por ser periodo de transición las Conciliaciones al patrimonio, 
Estado de Resultado integral, Estado de Cambos en el Patrimons, y Estado de Flujo de 
Elche, de la mema manera los Estados Financieros 2012 ya bajo Nomas NIFS 

Y 

  

Se veriicó el cumplimiento de las normas legales. estatutaias y las resoluciones tomadas: 
en la Junta General de Acconistas y drectono de SINDESECUADOR SA. asi como el 

manejo de los correspondentes loros de actas. de acciones y de accionsias; sobre los 
Cuales, en mi opinión no exstieron aspectos de mportancia que llamaran rri atención la 
administración de la compañía ha tomado en cuenta las resoluciones impartidas por la   

 


